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INFORME DEL COMISARIO DE COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO CALDERON 
TRANPESCALDERON S.A 

Señores Acciomstas: 

Dando cumplamento a lo dispuesto por la Ley de Compañía en vigenca y, de conformadad a lo que 
establece el mandato socal de la Compañá para. venficar el proceso contable y la veracidad que cada 
una de las csras presentadas en los Estados Financieros del ejercicio: Económuco el año 2016. 

Revisando documentadamente las operaciones Generales de la Compañía imformo a esta junta de 
Acoomtas lo guiente. 

a- Revisando cada una de las cuentas del balance y otros documentos puedo mdxcar que se sue 
cumpliendo de manera permanente con las obligaciones tributarias y contables, y en general 
con todas las obligaciones de ley. Revisando los Libros Dianos y Mayores de las cuentas que 
han mtervemido en la revmón, puedo mamfestar que cada Libro Mayor cuenta 
documentadamente con el respaldo necesano de sus cuentas. Y el Balance General está acorde 

al Impuesto Renta que se encuentre en borradores para subido al sistema informánco del 
Serviezo Renta Internas y Supermiendencia de Compañías. 

Kn resumen es todo cuanto puedo mformar respecto a la parte operativa. 

Atentamente, 

ING. PAOLA VITERI PONCE 
COMISARIA


